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Expte. N° 14.306/21 

VISTO: 

La presentación del Sr. Decano de esta Facultad mediante la cual solicita se 

arbitren los medios necesarios para realizar un brindis con el Personal de Apoyo 

Universitario, Contratados y Autoridades de esta Unidad Académica, con motivo de las 

festividades de Navidad y Año Nuevo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el brindis se llevó a cabo el 14 de Diciembre del año 2021. 

Que a fin de contratar el servicio para la cena se solicitó cotización a "Talita Cumi" 

del Chef Emilio G. Alfaro, al "Servicio de Catering FERLE" de la Sra. Sandra Mabel 

Pereyra y a "Donna Francesca" del Sr. José María Romero. 

Que se encargó el servicio de lunch a "Talita Cumi" del Chef Emilio G. Alfaro, por 

ser la más conveniente. 

Que el comprobante emitido por el Chef Emilio G. Alfaro" - Factura Tipo "C" N° 

00002-00000047, por la suma de $ 35.200,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil Doscientos) 

cumple con las normativas vigentes en materia de facturación. 

Que es procedente realizar la aprobación del gasto realizado. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto realizado por la suma total de $ 35.200,00 (Pesos 

TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS) por el servicio de lunch servido el 14 de 

Diciembre de 2021, según Factura Tipo "C" N° 00002-00000047, de "Talita Cumi" 
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del Chef Emilio G. ALFARO. 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 35.200,00 (Pesos TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS) al Inciso 3.9.9: OTROS N.E.P. de los fondos de % de Prestaciones de 

Servicios y % de Cursos. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta y siga a 

Dirección Administrativa Económica Financiera para su toma de razón y demás efectos. 
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